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RESOLUCIÓN EXENTO N' 0686

SANTIAGO, 2 2 JUN 202Z

VISTOS: Lo dispuesto en el
D.F.L. NO 29, de 2004. del Mini.stereo de Hacienda, que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley NO

18.834, sobre Estatuto Admi.nistrativo; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fi:iado por el D.F.L. N' 1/19.653, de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley
N' 19.882. que regula nueva política de personal a los
fund.ovarios públi-cos que i-Q.dice; el D.S. N' 172. de 2014.
del Ministerio de Hacienda. que aprueba nuevo reglamento que
regula los convenios de desempeño para los Altos Directivos
Públicos establecidos en el párrafo 5' del título VI de la
Ley 19.882; en la Resolución Exenta N' 328, de 2022, de la
Subsecretaría del Medí.o Ambiente, que instruye medidas
extraordinarias de visación de documentos del Mini.sten.o del
Medí.o Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Ambi.ente; en el
Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 8197/2022; la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente y sus
modificaciones; el Decreto Supremo N' 71, de 2022. del
Ministerio del Interior y Segun.dad Públi.ca, que nombra
Ministros de Estado en las carteras que indy-can; la
Resolución N' 7, de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma
de razón y,

CONSIDERAlIDO

1.- Que, el Convenio de
Desempeño de Alto Directivo Público es una herramienta de
desti.ón, cuya duración es de tres años, a través del cual el
Alto Directa.vo Público acuerda compromisos de gestión que se
traduces en metas anuales estratégicas y objetivos de
resultados con sus medios de verificación y supuestos básicos
para evaluar el desempeño por un período determinado.

2.- Que, la Directora
Ejecutó.va del Servia.o de Evaluación Ambiental doña Valentina
Durán Medina. suscribió el Convenio de Desempeño de Alto
Di.rectívo Público para el período comprendido entre el 23 de
abril de 2022 y' el ll de marzo de 2026.
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3.- Que, conforme a lo
establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N' 172, de
2014, del Ministerio de Hacienda. que aprueba nuevo
reglamento que regula los convenios de desempeño para los
Altos Directivos Públicos, los servicios afectos al Sistema
de Alta Dirección Pública deberán envíar a la Dirección
Naci-anal del Servicio Civil, para su registro, una copia de
los convenios suscri.tos con los altos directivos públicos y
de sus respectivas resoluci.ones aprobatorlas, dentro de los
10 días siguientes a la fecha de la total tramítación de
dicha resolución.

4.- Que, mediante Memorándum
Electrónico Gestlondoc N' 8197/2022, de 2022, el Jefe de la
Oficina de P].aniflcacíón, Presupuesto y Control de Gestión,
del Ministerio del Medio Ambiente remitió el referido
convenio, debidamente firmado por las autoridades
pertinentes, son.citando la aprobación del mismo mediante el
correspondiente acto administrativo .

5.- Que, en atención a lo
señalado precedentemente, resulta necesario aprobar mediante
el presente acto administrativo, el convenio de desempeño
Alta Di.recci.ón Pública de la Di.rectora Ejecutiva del Servicio
de Evaluación Ambiental doña Valento.na Durán Medina

RESUELVO

APRUEBASE el Convenio de
Desempeño de Alta Di.lección Pública de la Directora Ejecutiva
del Servicio de Evaluaci.ón Ambiental doña Valentina Durán
medina, para el período comprendido entre el 23 de abril de
2022 al ll de marzo de 2026, que se ad:junta a la presente
resoluci.ón, entendi.éndose que forma parte integrante de la
misma para todos [os efectos ].ega]es.

anovnsE, COMUNIQUEME Y nRCHIVESE

:'"; ''-:
'a del Medio Ambiente

\'

Z
# 8

vnB/PDn/LOP/KcS

Di.stri.bud.ón
Gabinete Ministra
División Jurídica
Ofici.na de Planlfi.caci.ón, Presupuesto y Control de Gesta.ón
Servi.ci.o de Evaluaci.ón Rabí.ental
Servi.ci.o Ci.vi.l
Ofi.ci.na de Partes.
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CONVENIO DE DESEMPENO

ALTADIRECCIÓNPÚBLICA

1. Antecedentes Generales

Nombre Valentina Alejandra Durán Medina

Cargo Directora Ejecutiva
Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente

Fecha Nombramiento 23-04-2022

Dependencia directa del cargo Ministerio del Medio Ambiente

Período de desempeño del cargo 23 04-2022 al 1 1-03-2026

Fecha deevaluación 1 23-04-2023

Fecha deevaluación 2 23-04-2024
Fecha deevaluación 3 23-04-2025

11. Compromiso de desempeño

Período de gestión: del 23 04-2022 al 1 1-03-2026

Objetivo 1 : Establecer y coordinar medidas para iniciar la implementación del Acuerdo de Escazú y la Ley Marco de Cambio Climático en el
proceso del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Ponderación año 1 : 30%
Ponderación año 2: 30%
Ponderación año 3: 30%
Ponderación año 4: 30%

Nombre del Indicador

IPórmu e culo

Porcentaje de etapas ejecutadas de un diagnóstico e implementación del rediseño del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de
acuerdo con la incorporación de las Variables del Cambio Climático.

(N' de etapas ejecutadas de proyecto de diagnóstico e implementación del rediseño del LEIA con la incorporación de las Variables del Cambio
:o en el año de gestión / N' de etapas planificadas a ejecutar en proyecto de diagnóstico e implementación del rediseño del SEIA con la
avión de las Variables del Cambio Climático en el año de gestión) '100

año l

de Verificación

Ponderador

15%
Meta

100%
Ponderador

15%
Meta

100%

Ponderador

15%
Meta

100%
Ponderador

15%

de implementación remitido al Ministro/a del Medio Ambiente. 2. Informe de Resultados de la implementación de las medidas enviado al
/a al término del periodo t.
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15%
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100%
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100%
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Meta

100%
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15%

:le implementación remitido al Ministro/a del Medio Ambiente. 2. Informe de Resultados de la implementación de las medidas enviado al
/a al término del periodo t.

/a participación de los actores involucrados. Que exista presupuesto para la implementación de las actividades que lo requieran. Que existan
; estratégicos o normativos que afecten el cumplimiento de este indicador.

;tos

llíndicador

de implementación desarrollar para cada año será entregado dentro de los primeros tres meses de cada. período y el Servicio de Evaluación
tal podrá solicitar a más tardar en el tercer trimestre de cada año de gestión una modificación del Plan de Diagnóstico e Implementación, el
)erá ser validada por el (la) Ministro(a) del Medio Ambiente.
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Objetivo 2: Desarrollar las modernizaciones necesarias, tanto técnicas como funcionales para el sistema e-SEIA para contribuir al logro de los
objetivos institucionales.

Ponderación año 1: 1 5%
Ponderación año 2: 1 5%
Ponderación año 3: 15%
Ponderación año 4: 15%

Porcentaje de implementación de las actividades necesarias del Plan para la Modemización del e-SEIA

Nombre del Indicador

Fórmula de Cálculo

INúmero de actividades ejecutadas del plan para la Modernización del e-BELA en el año de gestión / Número total de actividades planificadas a
ejecutar del plan para la Modernización del e-SETA en el año de gestión) '100.

año l

Medios de Verificación

Supuestos

Nota delindicador

Meta

100%

Ponderador

15%

Meta

100%
Ponderador

15%

Meta

100%
Ponderador

15%
Meta

100%

Ponderador

15%

año 4

1 . Plan de trabajo con actividades a realizar remitido al Ministro/a del Medio Ambiente. 2. Informe enviado al Ministro/a del Medio Ambiente al término
del periodo t, que contenga: -Plan de trabajo con actividades a realizar. -lnforme de actividades realizadas de acuerdo con el plan.

Que haya participación de los actores que usan el e-SEIA. Que exista presupuesto para la implementación de las actividades que lo requieran. Que
existan cambios estratégicos o normativos que afecten el cumplimiento de este indicador.

Las actividades por desarrollar corresponden a un plan para la modernización del Sistema e-SEIA. abarcando desde la detección de necesidades
hasta su implementación. La programación de las actividades a desarrollar para cada año será entregada dentro de los primeros tres meses de cada
periodo y podrán ser actualizadas de requerirse a más tardar en el tercer trimestre de cada año de gestión, lo que deberá ser validado por el (la)
Ministro(a) del Medio Ambiente

Objetivo 3: Establecer redes de coordinación institucional con el entorno y mejorar tiempos de respuesta que permitan articular y difundir las
labores permanentes del SEA.

Ponderación año 1 : 30%
Ponderación año 2: 30%
Ponderación año 3: 30%
Ponderación año 4: 30%

Porcentaje de implementación del Plan de coordinación con Organismos Públicos

Nombre del Indicador

Fórmula de Cálculo

(Número de actividades ejecutadas del Plan de coordinación con Organismos Públicos en el año de gestión / Número total de actividades
planifícadas a ejecutar del Plan de coordinación can Organismos Públicos en el aña de gestión) '100.

año l

Medios de Verificación

Supuestas

Nota delindicador

Meta

100%

Ponderador

15%

Meta

100%

Ponderador

15%

año 2
Meta

100%

Ponderador

15%

año 3
Meta

100%
Ponderador

15%

año 4

1 . Plan de implementación remitido al Ministro/a del Medio Ambiente, a más tardar el tercer mes de iniciado cada año de gestión. 2. Informe de
Resultados de la implementación de las medidas enviado al Ministro/a al término del año de gestión.

Que haya participación de los actores involucrados. Que exista presupuesto para la implementación de las actividades que lo requieran. Que no
existan cambios estratégicos que impidan el cumplimiento de este indicador.

El Servicio de Evaluación Ambiental podrá solicitar a más tardar en el tercer trimestre de cada año de gestión una modificación del Plan de
Diagnóstico e Implementación el que deberá ser validado por el (la) Ministro(a) del Medio Ambiente.



Nombre del Indicador

par parte de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) de responsabilidad de Nivel Central y que correspondan aPorcentaie de R

Fórmula de Cálculo

año 4año 3año l ano

Medios de Verificación

solicitudes de informar sobre eventuales efusiones al SEIA, respondidos en un plazo menor o igual a 90 días hábiles

(N' de requerimientos respondidas a la SMA en un plazo menor o igual a 90 días hábiles en el año de gestión / N' total de requerimientos sobre
eventuales efusiones al SETA, solicitados por parte de la SMA en el año de gestión) '100.

Meta

70%

Ponderador

15%

Meta

71%

Ponderador

15%

Meta

72%
Ponderador

15%
Meta

73%

Ponderador

15%

l .Informe que detalle los requerimientos recibidos y respondidas y que incluya la consulta en el sistema de gestión de correspondencia y Planilla
interna de seguimiento, enviado al Ministro/a del Medio Ambiente al término de cada año de gestión.

Que el número de requerimientos del año t, no supere el 20% del promedio de los dos últimos años

uestos

Nota delind or

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 90 días hábiles dentro del año t o estén respondidos dentro de ese plazo. Se contabilizará
desde que el requerimiento ingresa a la División Jurídica del Servicio de Evaluación Ambiental.

Objetivo 4: Incorporar en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, las consideraciones que permitan la unificación de criterios

Ponderación año 1 : 25%
Ponderación año 2: 25%
Ponderación año 3: 25%
Ponderación año 4: 25%

Porcentaje de Guías y/o Instructivos publicados para incorporar la unificación de criterios de evaluación y mejorar la calidad de las DIAS y Elas, y los
pronunciamientos de los servicios.

Nombre del Indicador

INúmero de guías y/o Instructivos publicados en el año de gestión / Total de guías y/o Instructivos publicados programados en el año de gestión) '1 00

órmula de culo

año l

os de Verificación

estosU

Nota delindicador

Meta

100%
Ponderador

15%
Meta

100%
Ponderador

15%
Meta

100%
Ponderador

15%

año 3

Meta

100%
Ponderador

15%

año 4

1 . Programa de guías y/o instructivos remitido al Ministro/a del Medio Ambiente. a más tardar el tercer mes de iniciado cada año de gestión. 2
Informe de Resultado de la publicación de las guías enviado al Ministro(a) al término del año t.

Que haya participación de los actores involucrados. Contar con disponibilidad de recursos presupuestarios para ejecutar el programa de elaboración
de Guías

Con el desarrollo de guías se espera incorporar la unificación de criterios y el análisis cualitativo en la evaluación de impacto ambiental, focalizando
en los aspectos no normados para evitar la discrecionalidad. Las guías deben contar con su resolución de aprobación si corresponde. Considera la
publicación de guías elaboradas y/o revisadas en el periodo. El Programa de publicación de guías (carta Gantt) podrá ser modificado a solicitud del
Ministerio del Medio Ambiente o del Servicio de Evaluación Ambiental, a más tardar en el tercer trimestre de cada año de gestión y deberá ser
validado por el (la) Ministro(a) del Medio Ambiente.



Nombre del Indicador

Fórmula de Cálculo

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con Competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas
jurídicas en el marco del SEIA.

IN' de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con Competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de
personas jurídicas en el marco del SETA en el período t / N' total de capacítaciones programadas para Organismos del Estado con Competencia
Ambiental, titulares. consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t) '1 00

Meta

100%

Ponderador

10%

Meta

100%
Ponderador

10%

año 2
Meta

100%
Ponderador

10%

Meta

100%

Ponderador

10%

año 4

1. Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Ministro/a del Medio Ambiente dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada
período. 2. Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada. entre otras que permita demostrar la
realización de la actividad. 3. Informe ejecutivo anual enviado al Ministro/a del Medio Ambiente al término del periodo t.

Ü Ü

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA. titulares. consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SÉLA invitados

upuestos

Nota delindicador

Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de recibir las confirmaciones de asistencia con
la suficiente anticipación. Los eventos de capacitación podrán considerar materias relativas a cambio climático.

María Pteloisa lltüÍas CoHadI
Ministra del Medio Ambiente
Ministerio del Medio Ambiente

Á
/

Valentina Durán Medina
Directora Ejecutiva

Servicio de Evaluación Ambiental

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha:14/06/2022
1 5:42:07 CLT


